
Núm. 84, unes 12 de Enero de 1880. Un real número. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Imego que loa Sres. A Icaldes y Sacretarios r e c i 
ban los números del BOLETÍN quo correspondan al 
distrito, dispondrán que se íije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.' 

L o s Secretarios cuidarán do conservar los BOLE
TINES coleccionados ordcnadAmcat* para su ehcua-
•dernacion que deberá verificarsa cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNKS, MIÉRCOLES Y VIÉUNES 

Se snscEibe en la imprenta de. Rafael Garzo c Hijos, Plegaria, U , 
(Puesto do los Huevos) á 30 rs. ol trímostro y SO el semestre, pagados 
a l solicitar laamscricioft. 

Números saeltos un real .—Los do años antetiores á dos rcale». 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s disposiciones de las Autoridades, escoplo la 
que sean á instancia de parte no pobre, so insertarán 
oficialrnftnte; asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, qutri iaane de las mis
mas; los do interés particular previo el pago dc'un 
real, por cada l ínea de inserción. 

PARTE O F I C I A L 

PBESIDBNCU BEL CONSEJO DE 1IIN18TRCS 

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la 
Reina Dofln Maria Cristina (Q. D. O.) 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. 

De igual beneficio disfrutan Su Al
teza Beal la Serma. Sro. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Señoras 
Infantas Dofiu Mari» delaPaz j Do-
fia María Eulalia. 

GOBIEMO PE PROTÍSCÍr" 

E E E M P U Z O S . 

Circular.—Núm. 70. 

Habiéndose ofrecido 
duda á algunos Ayunta
mientos sobre s i el lla
mamiento y declaración 
de soldados se ha de ve
rificar el dia 2 de Febrero 
próximo, celebrándose el 
sorteo el dia í d e l mis
mo, ó se ha de suspen
der aquel acto hasta el 
domingo imnedialo: el 
Illmo. Sr. Director gene
ral de Administración 
local en telegrama circu
lar de ayer me dice lo 
siguiente: 

«En la disposición 4.a 
de la circular de 10 de 

Diciembre de 1878 inser
ta en la Gaceta del dia 
siguiente, se dispone que 
el llamamiento y declara
ción de soldados se veri
fique el segundo dia del 
mes de Febrero toda vez 
que no'hay inconveniente 
en practicar durante ¡os 
días anteriores el sorteo 
y la citación personal pre
venida en el articulo 85 
de la ley, salvando por 
este medio la dificultad 
indicada por alguna Di
putación.» 

Lo que he dispuesto 
publicar en este periódi
co oficial para general 
conocimiento, llamando 
m ti y especialmente l a 
atención de los Alcaldes 
para qué cumplan con 
toda exactitud c u a n t o 
queda prevenido, cele
brando el sorteo el dia 
l." del próximo Febrero 
y el llamamiento y decla
ración de soldados el se
gundo dia festivo inme
diato, ó sea el 2 del pro
pio mes, procurando la 

i puntual asistencia de los 
¡ mozos alistados á dicho 
I «cío. 
i León Enero 9 de 1880 

E l dobornador, 

A n l o n t o de R7et l lna . 

SSfifilON DE íOSEUTlt 

Minas. 
Por decreto de esta fecha he admi

tido la renuncia que ha presentado 
D Pedro Suarez Villapadierna, como 
apoderado de D. Eduardo Ciirrió del 
Castillo,registrador de lamina de hu
lla nombrada San Eduardo sita eu 
término de laValcueva, Ayuntamien
to de Matallana, declarando franco y 
registrable «1 terreno que comprende. 

Loqueho dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien 
to del público. 

León 30 de Diciembre de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o do ABedlnn. 

Por decreto de esta fecha he decla
rado nulos los espedientes de las mi 
nas de hulla nombradas La ffitumi-
nona. E l Porvenir, La Rica Hullera 
y La fiístita, registradas por D. Ja
cinto López, sitas respectivamente en 
los pueblos de Villalfeide y Vegacer-
vera, Ayuntamiento de Matallana y 
Vegacervera, en conformidad 4 lo dis
puesto en el art. 36 de la ley da mi
nas y atendiendo á que el registrador 
no ha cumplido lo prevenido en el ar
tículo 56 del Reglamento y órden de 
13 de Junio de 1874 y francos y r»-
gistcablea loa terrenos que com
prenden. 

Lo que ha dispuesto se insute en 
este periódico oficial pala conocimien-
to;del público. 

León 30 de Diciembre de 1879. 
El Gobernador, 

A n t o n i o d e 91 e d l n a . 

OFICIMAS DB m,mm 
ADHINISTRACION ECONÓMICA 

!»K L A PRO-? 1 N C 1 A DI! LKOS 

Sección de Administración.—Negociado 
de Contribuciones. 

O r c n l a r . 

La Dirección general de Con
tribuciones con fecha o del ac
tual traslada á esta Administra
ción la lieal órden siguiente: 

«El Excmo. Sr. Blinislro de 
Hacienda lia comunicado á esía 
Dirección general con fecha 51 
de Diciembre último, la Real 
órden que sigue: 

Excmo. Sr.—Visto el artícu
lo 7.° de la ley de presupuestos 
de 21 de Julio de 1878, por el 
cual se prorogó durante el ejer
cicio del mismo presupuesto el 
plazo concedido á los contribu
yentes para retraer sus fincas ad
judicadas á la Hacienda por dé
bitos de contribuciones. 

Vista la Real órden de 50 de 
Mayo último declarando que la 
mencionada próroga comprende, 
no sólo el ejercicio natural de 
dicho presupuesto, sino también 
los seis meses de ampliación. 

Considerando que si bien con 
arreglo á las disposiciones cita
das el plazo para solicitar los re
tractos espira hoy, habiéndose 
determinado por Real órden de 
26 de Julio próximo pasado, que 
rijan en 187¡)-80 mientras otra 
cosa no se disponga por la ley, 
unos presupuestos iguales á los 
autorizados para el ejercicio de 
1878-79 por la ley de 21 de Ju-
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lio de 1878, debe estimarse co
mo vigentes en el actual año eco
nómico el precitado articulo 7.° 
de esa L«y. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido mandar que, sin perjui
cio de lo que pueda disponerse 
al discutirse y aprobarse por los 
Cuerpos Colegisladores los pre
supuestos del corriente año eco
nómico, se considere ampliado 
durante el ejercicio del mismo 
el plazo otorgado á los contribu
yentes para retraer sus fincas 
adjudicadas á la Hacienda, pa
gando los deudores solamente, 
según determina el referido ar
ticulo 7.° de la Ley de 21 de Ju
lio de 1878, el principal débito 
y las costas ó recargos ocasiona
dos según Instrucción. 

De Real órden lo comunico á 
V. E . para su conocimiento y 
efectos correspondientes. 

Y la Dirección la traslada á 
V. S. para iguales fines previ
niéndole: 

1. " Que sin pérdida de tiemi 
po se publique en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia. 

2. ° Que encargue V. S. ó los 
Alcaldes de los pueblos de la 
misma que por su parte la dén 
también la publicidad debida por 
medio de anuncios en los sitios 
de costumbre, ¿ fin de que lle
gando á conocimiento de los con
tribuyentes puedan utilizar el 
nuevo plazo que para el retracto 
se les concede; haciéndoles en
tender que este plazo como otor
gado según la preinserta, á re
serva y sin perjuicio de lo que se 
resuelva al discutirse y aprobarse 
la Ley de presupuestos del actual 
año económico, puede muy bien 
terminaránlesque el ejerciciodel 
mismo, y que por lo tanto, con
viene á ios interesados no demo
rar los retractos, para no espo
nerse á que caduque sin haber
lo utilizado, el derecho que hoy 
tienen á ellos 

5." Que con la puntualidad 

que le está tan recomendada, 
continúe Y. S. remitiendo & este 
Centro directivo las notas quin
cenales prevenidas por la regla 
novena de la circular de 29 de 
Julio de 1878 de los contribu
yentes que en cada una de ellas 
soliciten el retracto de sus fin
cas; y 

4.* Que igualmente siga esa 
Administración dando exacto y 
puntual cumplimiento á la cir
cular de 8 de Octubre último, 
relativa á la incautación de las 
fincas que en esa provincia estén 
adjudicadas á la Hacienda y no 
hayan sido retraídas aun; puesto 
que el acto de la incautación no 
se opone al nuevo plazo concedi
do para el retracto; si bien debe 
continuar en suspenso la venta 
por el Estado de las referidas 
fincas; Ínterin subsista el derecho 
de los interesados á retraerlas.» 

Lo que se hace saber ;;or me
dio del BOLETÍN OFICIAL de la pro-

. viñeta para conocimiento de to
dos, y muy particularmente pa
ra los que como contribuyentes 
morosos se les lia embargado y 
adjudicado fincas á la Hacien
da; para lo cual cuidarán los 
Sres. Alcaldes á quienes se les 
ha dado conocimiento por esta 
Dependencia, prévia la corres
pondiente relación que se les ha 
rtmitido á fin de que fuesen no-
tificafas los interesados, que lie. 
gue á su conocimiento esta nue
va próroga y puedan disfrutar 
del beneficio que propone la an
imo/" Real órden. 

León 9 de Enero de 1880.— 
Ei Jefe económico, Federico 
Saavedra. 
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CAPITANIA GENERAL DE CASTILLA L A V I E J A . — E . M. 
: a ^ K g s i ^ - s ^ 

KELACION de los individuos dala clase de tropa á quienes por Real órden de, 17 de Octubre último, se les concede continuar .percibiendo 
fuera de las filas las pensiones anejas á cruces de M. 1. L . y M. M. de que se hallan en posesión. 

C U E R P O S . 

Regimiento dé Córdoba. 

Regimiento de Valencia. 
Id. de Cantabria. . . 
Id. de Ciudad-Rodrigo., 
Id. de Alba de Tormos., 

Soldado 

Cabo 1 ° 
Soldado. 

Corneta. 
Soldado. 

Cabo 1.' 
Soldado 

Antonio Ibañez Fernandez. 
Francisco Vello Ortego. . 
José Carro Iglesias. . . 
Eugenio Prieto Havas. . 
Blas Simón Piñambres, . 
Aniceto Torrado Moreno. 
José López López.. . . 
Santiago Malgarní BraCuelas 
Eugenio Arauda Delgado. 
Elias Caso Rejero. . . 
Evaristo Ramos Herrero. 
Antonio Cuesta Montero. 
Andrés Suarez Ordoüez.. 
Eamiro Marcos Arrojo. . 
José Rodríguez Rodríguez 
José Diaz Fernando».. . 
Antonio García Recio. . 
Epifanio Muñoz Brafia. . 
Pedro Labato BraQa. . . 
Salvador Becerro Martin, 

Cruces. Cent. 

50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
50 
60 

FECHA EN QUE ÜA EMPB 
ZADI) Á DBVKXGAK. 

Día. 

Agosto. 
Ídem. 
Abril. 
Enero. 
Abril. 
Enero. 
Octubre. 
Agosto. 
Abril. 
Marzo. 
Agosto. 
Jilnio. 
Mayo. 
Febrero. 
idem. 
idem. 
Abril. 
ídem. 
Octubre. 
idem. 

1876 
1876 
1876 
1879 
1878 
1878 
1874 
1876 
1876 
1877 
1876 
1877 
1876 
187S 
1876 
1876 

P U N T O D E R E S I D E N C I A . 

Pueblo. Provincia, 

Fuentes nuevas. . 
Campafiana. . . 
La Bañeza.. . • 
Fresno de la Vega. 
Riego de Atnbtoz.. 
Oastrocontrigo. . 
Quíntela. . , .. 
Espinosa. . • < 
Pelli de (Rejero). 
Belíegos. . • 
Moral. . . . 
Adrados.. . • 
dam. . . . 
Valdelaloba. . 
Grafia. . . . 
Carracedo. • .• 
LaVe l i l l c . . 
Almodovar Campo 
Cabafieras. . . 
Corporales. . . 

León, 
idem. 
idem-. 
ídem, 
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem-
idem. 
idena. 
idem. 
idem. 
ídem-
idem. 
idem. 
ídem, 
idem. 

Fecha 
da ta concesian. 

Enero. 

Enero. 
Febrero.'. 
Abril. 
Majo, 
ídem.. 
Setiemb 
idém.. 
idem.. 
ídem..' 
Agosto, 
ídem.. 
Enero. 
Dícíemb. 
Enero. 
Abril. 
Julio. 
Abril. 
Nonemb 

1875 
1876 
1875 
1876 
1878 
1874 
1874 
1876 
1876 
1876 
1876 
1874 
1874 
1876, 
1873 
1875; 
1874 
187S 
1874 
1874 

Valladolid 6 de Noviembre de 1S79.—-Es copia.—El Coronel, Jefe de E. M. , Hermógenes Samaniego. 

Lo que se inserta en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de los interesados y demás flhes que puedan cotive^ 
nirles. León 8 de Noviembre de 1879.—Ei Brigadier, Gobernador Militar, SMly. . ' 

ií 



AYÜNTAMNTOS 

Alcaldía constitucional 
de Andanzas. 

' Hallándose esta Junta ocupada en 
los trabajos concernientts & la, forma
ción de los nuevos amillaramientos 
y faltando por presentar mis. cédulas 
declaraciones algunos, aunque pocos 
contribuyentes vecinos en el Ayunta
miento y los más de les forasterts, se 
ha acordado por la referida Junta en 
sesión de este dia imponer a cada con
tribuyente qué se halle en este caso 
la multa que previene al art 202 del 
Reglamento de 10 de Diciembre de 
1878 en la que desde luego se les con
mina si en el preciso término de 
ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en -el BOLETÍN OFICIÍL 
de la provincia, no presentan aquellos 
las referidab cédulas-declaraciones, 
todo sin perjuicio de que poresta Jun
ta se proceda á llenarlas con vista de' 
los antecedentes que obran en este 
municipio á costa de los morosos. 

Andanzas 28 de Diciembre de 1879. 
—El Presidente de la Junta, Severo 
de Ja Huerga, 

Alcaldía constitucional 
de Vega de Espiiareda. 

Los terratenientes forasteros que 
tengan fincas en término de este mu
nicipio presentarán sus cédulas de 
amillaramiento cubiertas <á la Junta 
local dentro del improrogable término 
de 15 dias, & contar desdo ta inser
ción del presente anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia; pasados 
los cuales la Junta se ocupará de es
tender las cédulas á costa de los inte
resados á quienes á la vez les parará 
el perjuicio que baya lugar. 

Vega «te fopiuareda 5 de Enero 
de 1880.—El Alcalde, Baldomero Tar 
ladriz. 

Alcaldía constitucional 
de Santoveniu de la Valdoncina. 

En poder del Presidente de la Jun
ta administrativa del pueblo de Quin
tana de Raneros se halla depositado 
un buey desconocido que se apareció 

en las inmediaciones de dicho pueblo 
al oscurecer del dia 30 del próximo 
pasado mes de Diciembre, y contiene 
las seüas siguientes: de poea alzada 
y compuesto, pelo rojot astas regula
res y bien armadas, como de 6 á 7 
afios de edad. 

Todo lo oual se hace público por 
medio de este anuncio con el fin de 
que llegue á conocimiento de su due-
fio, al cual se le entregará identifi 
cado que sea y pagando los costos orí -
nados eu manutenciones y cuidados. 

Santovenia y Enero 5 de 1880.— 
Felipe González. 

Alcaldia constitucional 
de Matadeon. 

Estando ocupada la Junta muni
cipal de amillaramientos en al exá 
men de las cédulas presentadas, acor
dó que se prevenga i los contribu-
yeutes forasteros morosos que faltan 
las presenten en Secretaria ántes de 
que trascurra el quinto dia de la i n 
serción del presente «nuncio; pues 
pasado sin hacerlo te procederá á 
formalizarlas á su costa imponiéndo -
les la multa que determina el •Regla
mento. ' 

Matadeon 7 de Enero de 1878.— 
Víctor Lozano.' 

Alcaldia constitucional 
de Puente de Domingo Florez. 
Trascurrido con excesoeltiempo se-

fialado por la Junta municipal para la 
presentación de cédulas declaratorias 
do riqueza para la formación de los 
nuevos amillaramientos sin que hasta 
la ischa lo hayan realizado los más de 
los contribuyentes forasteros y mu
chos del mismo municipio que se les 
han devuelto para subsanar los defec-
tosdo que adolecían, les preveago por 
este último anuncio que si en el tér
mino de ocho dias á contar desde la 
publicación de este anuncio en el Bo 
LH™]OFICUL no presentasen en la Se
cretariado la Junta municipal de este 
Ayuntamiento las espresadas cédu
las llenas eu debida forma, se proce
derá á verifiear dichos trabajos á eos -
ta de los morosos, exigiéndoles ade
más las multas que previene el Re
glamento por su resistencia morosa. 

Puente de Domingo Florez 6 de 
Enero,de 1880.—El Alcalde. Ceferino 
García Domínguez. 

La persona á quien pertenezca pue 
de presentarse á recojerla siempre que 
acredite que le pertenece ó presente 
siquiera la cédula personal. 

Lo que he dispuesto se anuncie en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Campazas 5 de Noviembre de 1879. 
—El Alcalde, Mateo Valdueza. 

Señas. 

Pelo rojo ablancado, astas espal
madas, edad de 9 á 10 años, marcada 
sobre la cadera izquierda con una B 
al revés hecha á tigera. 

W A D O S 

Alcaldía constitucional 
de Valdepolo. 

En el dia de hoy se me dá cuenta 
por el Alcalde de Barrio del pueblo de 
Villamondrin, de este distrito, que en 
los campos de aquel pueblo fué halla
do un novillo eu el dia 27 del actual, 
cuyas seflas se insertan á continua
ción. ' 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para que lie -
gue á conocimiento de su dueño. 

Valdepolo y Noviembre 29 de 1879. 
El Alcalde, Luciano Panero. 

Señas del novillo. 

Asta regular, pelo castaGo, cola 
bastante larga, alzada cinco cuartas 
poco más ó ménos. 

Alcaldia constitucional 
de Campatas. 

En este pueblo se halla depositada 
en poder del vecino Joaquín Fernan
dez, una vaca que fué hallada vagan
do por las calles el dia 14 del actual, 
cuyas señas se insertan á continua
ción. . • 

Don José Llano y Alvarez, Juez de 
primera instancia de León y su 
partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á D. Manuel Soto, vecino 
que fué de esta ciudad y Recaudador 
de contribuciones de la cuarta zona 
de esta capital, contra el que se sigue 
causa criminal en este Juzgado por 
el delito de malversación de caudales 
públicos y falsificación en los recibos 
de contribución, para que comparezca 
en este mi Juzgado en el término de 
quince dias que se contarán desde la 
la inserción del presente eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia y (¡faceta di 
Madrid, con objeto de que responda 
á los cargos que le resultan en dicha' 
causa; y si asi lo hiciere se le oirá y 
guardará justicia en lo que la tuviere 
y no haciéndolo le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Dado en León á cinco de Enero de 
mil ochodentosochenta.—José Llano. 

•Por su mmd&do,Eduardo de Nava. 

Don José Marcelíano González, Juez 
de primera instancia de esta Villa 
y su partido. 

Por la presente requisitoria y tér 
mino de diez dias se cita, llama y 
emplaza á Lorenzo Cebrones Pérez 
(a) Santin, natural y vecino de No-
garej'is, soltero, jornalero, de veinti
trés naos de edad, de estatura eleva -
da, cara larga, color bueno, pelo ne
gro, ojos azules, barba poea, que 
viste blusa de tela á cuadros bl ancos 
y oucaruados, calzón de pardo de co
lor, rojo, faja negra, zapatos de becer
ro blanco y sombrero hongo, negre, 
ordinario; que se dice se halla traba
jando en la actualidad en la ciudad 
de Sevilla, como lo he acordado por 
auto de esta fecha en la causa que 
contra el mismo y otros se instruye 
sobre incendio en el monte-pinar del 
Exorno.. Sr. Duque de Uceda, por no 
haber comparecido á la presencia j u 
dicial al ser llamado para notificarle 

. un auto recaído, apercibiéndole que 
en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley; y se rue
ga á las Autoridades civiles y milita

res y agentes de la Policía juiicíla 
procedan á su busca, detención y con
ducción con las seguridades debidas á 
la cárcel pública de este partido casa 
de ser habido. 

Dado en La Bafleza á diez y ocho 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.— José Marceliano 
González.—Por su mandado, Miguel 
Cadóraiga. 

Don Ricardo Enriquez, Juez de pr i 
mera instancia de Ponferrads y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á un sugeto que 
decía llamarse Casimiro Forio!, como 
de veintitrés afios, de estatura baja, 
moreno, viste pantalón y chaqueta 
redonda de pardoraonte de segunda, . 
chaleco más fino y sombrero hongo, 
borceguíes de cuero rojo, y cuyo para
dero sa ignora, para que en término 
de diez días se presente en los Estra
dos de este Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal, apercibido 
que de no verificarlo, le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado eu Ponferrada á veintisiete 
de Diciembre de mil ochocientos se
tenta y nueve.—Ricardo Enriquez, 
—Por su mandado, Manuel Verea. 

Don Antonio Goozalez Garrido, Juez 
del término municipal de Andanzas 
del Valle. 
Por el presente, primer edicto, se 

cita, llama y emplaza á los acreedo
res á la herencia intestada de Domin
ga García Miguel, natural al parecer 
de Barcia! del Barco, de sesenta aüos 
de edad, viuda, pobre, de oficio ten
dera y domiciliada hace algún tiem 
po en La Antigua, de este Municipio, 
cuya defunción ocurrió en veintido s 
de Noviembre último; á fin de que se 
presenten eu este Juzgado á hacer la 
oportuna reclamación si lo creyesen 
conveniente, acompaüando los docu -
mentes que así lo acrediten, en el 
preciso término de un mes contado 
desde la inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, parándoles en otro 
caso todo perjuicio. 

Audanzos y Diciembre 31 de 1879. 
—El Juo::, Antonio González Gar
rido. 

D. Victor Polledo Cueto, Juez de. pri
mera instancia de la misma y su 

• partido. 
Por la presente requisitoria, cito, 

llamo y emplazo á Pedro Martínez y 
García, de 46 años, casado, labrador, 
natural y vecino de Ariego de Abajo, 
ignorándose las demás circunstancias 
y seflas particulares; á Manuel Mar
tínez Sarcia, de 43 años, casado, la
brador y vecino de Ariego de Abajo, 
ignorándose las demás' circunstancias 
y señas, y á Fabián del Pozo, que sa 
diee vecino de Ariego de Abajo, sin 
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constar otras circunstancias; procesa
dos, con otros, en causa que se les 
sigue por corta y sustracción de lefias 
en montes del común, para que dentro 
del término de 15 dias, á contar desde 
el último de la publicación del edicto 
en la Gaceta de Madrid y Boums 
0H0IA1 de la provincia de León, com
parezcan á declarar indagatoriamen
te en la misma causa, advirtiéndoles 
que de no comparecer, se les declara
rá rebeldes y parará el perjuicio con 
arreglo á la ley. 

Al mismo tiempo ruego y encargo 
á las autoridades civiles judiciales y 

más funcionarios de la policia judi
cial, la busta y captura de los tre» 
emplazados, y en sn caso su condu-
cion á disposición del Juzgado j 

Y para que tenga efecto la requisi
toria y su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, libro la presente 
que, con el V." B." del Sr. Juez, fir
mo en Murías de Paredes & 17 de Di 
ciembre de 1879.—V." B.°—Polledo 
Cueto El Escribano, Elias García 
Loienzan». 

Trubia y en los parques de Ciudad-
Rodrigo, Gijon y Valladolid para que 
puedan enterarse de él en razón á 
que deberá someterse á sus prescrip
ciones él elegido. 

Los aspirantes remitirán sus ins
tancias por conducto regural si estu
viesen en activo, y directamente si 
licenciados, & la Dirección genelor de 
Artillería para antes del día l.°de 
Febrero próximo venidero, acompa
ñadas de copias de filiación 6 licen
cias absolutas. 

Valladolid.29 de Diciembre de ( 
1879.—El Brigadier Comandante ge
neral, Bamon Ibafiez Franco. 

Don Vicente Miguel Alvarez, Juez 
accidental de primera instancia de 
Riáfio y su partido 

Por el presente segundo edicto cito, 
llamo y emplazo á todos loa que se 
crean con derecho á los bienes relictos 
por Manuela Pifian, natural de Pol-
voredo, vecina de Argovego, provin
cia de León, que murió intestada' 
para que comparezcan á deducirlo en 
esté Juzgado, dentro del término de 
veinte dias, contados desde la publi
cación de este llamamiento, apercibi
dos que de no verificarlo Ies parará 
el perjuicio que hsya lugar. 

Dado en Riaiio & diez y nueve de 
Diciembre de mil ochocientos setenta 
y nueve.—Vicente Miguel,—Por su 

. mandado, José Reyero. 

AüiBElOS OFICIALES 
ARTILLERÍA. 

Comandancia general Subinspeccioa del 
Distrito de Castilla la Vieja. 

A n u n c i o . 

Vacante una plaza de auxiliar de 
almacenes de 3,' clase en Chafarinas 
dotada con el sueldo anual de 912,50 
pesetasanuales, opción á derechos pa
sivos y á los ascensos reglamentarios, 
será provista con sujeción al art. 6.° 
del Reglamento del personal del mate
ria y al 7." de la Real¡órden de 22 del 
Febrero de 1878 por los sargentos 
del cuerpo que hayan cumplido el 
tiempo del servicio correspondiente 
al reemplazo á que pertenezcan, y á 
falta de estos por licenciado también 
del cuerpo, prefiriendo á los de ma
yor graduación. . 
. Un reglamento del personal del 
material estará á disposición de los 
«spirantes en las fábricas de Oviedo y 

ANUNCIOS 

C A S T I L L A L A V I E J A . 

Comandancia general Subinspeccioa 
de Ingenieros. 

A N U N C I O . 

Debiendo proveersedos vacantes de 
Maestro de obras militares de 3.* cía- ¡ 
se, se anuncia para conocimiento de 
todos los que deseen optar á ellas, ve
rificándose el eximen teórico en la 
ciudad de Guadalajara el dia 1.° de 

Abril de 1880. 
E l programa y demás detalles son 

los publicados en la Gaceta de 16 de 
Setiembre de 1875 y asimismo se fa
cilitarán en ¡a Secretaria de esta Co
mandancia general Subinspeccion en 
Valladolid, calle de Milicias, núme
ro 1, todos los dias no feriados de diez 
de la mafiana á dos de la tarde. 

Valladolid 31 de Diciembre de 1879. 
—El Comandante Secretario, Alejan
dro Rojí. 

A M A l i l O J U I U D I C O - A D A i m i S T R A T I V O 
' DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

COMPILACION QUINCENAL DE L E Y E S , D I A L E S DECRETOS V R E A L E S ÓIIDENIiS 

I L U S T R A D A S CON N O T A S , 

por 

DON ANDRES ALAS, 
Fiscal de Imprenta. Doctor en la Facultad de Derecho en sus lecciones 
de Derecho civil ¡/ canónico }/ Derecho administraliro; ea>-Dipvtado d 
Córtes; Jefe de Administración (¡ueha sido del G'oiierno civil de Madrid, 

l Vocal de la Comisión y Vicepresidente de la Diputación provincial de 
'Zaragoza; ex-Profcsor auasilifir de Derecho de la misma; y Abogado 

del Ilustre Colegio de Madrid. 

Se suscribe en la imprenta de este BOLBTIN á 16 rs. por un afio. 

NOTA.—El autor del A m a ñ o ofrece á sus suscritores, y en cómpénsacion, con usura de 
alguna cnticga. que f a l t o para completar las 24, un JlJmiwi! de Enjuicinmicnío crtmítiat 
vigente, ilustrado con notas y formularios, formando un tomo de m á s de 300 páginas . Se 
ha l la en prensa, y tan pronto como esté impreso, so remitirá gratuitamente á ' l o s sus

critores. 

OBRAS DEL MISMO AUTOR. 

D. José Rizo y Olivares, Teniente | 
Coronel graduado, Comandante del 
Batallón Reserva de León, núm. 7, 
y Fiscal de esta Plaza. 

Habiéndose ausentado de la ciudad 
de Astorga donde se hallaba como co
merciante y con licencia ilimitada el 
recluta destinado al Ejército de Cuba 
Manuel Junquera Martínez, á el cual 
le tocó la suerte para servir en aque
lla Antilla en la Caja de reclutas de 
la provincia de Zamora y á quien es
toy sumariando por el delito de de
serción. 

Usando de lás;facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos 
«a603 á los Oficiales del Ejército; por 
el presente cito, llamo y emplazo por 
el primer edicto al expresado recluta 
sefialándole el cuartel de la Fábrica 
da esta ciudad, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 dias, á 
contar desde la publicación del pre
sente edicto á dar sus descargos y de 
no'presentarse en el término señalado 
se le seguirá la causa y se le senten
ciará en'rebeldía. 

León 1.' de Enero de 1879.—José 
Rizo' Olivares. 

ley Electoral Novísima de Diputados d Cortes de 28 de Diciembre 
de 1878. 

Su precio: UNA peseta 

£ey de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 28 de Agosto de 
1878 y disposiciones complementarias, á saber: Reglamento para la declara
ción de exenciones del servicio en el Ejército y «a la Marina por causa de inu
tilidad física; Cuadro de inutilidades físicas que eximen del ingreso en el ser
vicio del Ejército y de la Armada en las clases de tropa y marinería; Decreto 
de 27 de Abril de 1870.y su Reglamenlo sobre enganches; Ley de 7 y su Ins
trucción de 18 de Enero de 1877 sobre reemplazo de la marinería; Ley de 8 
de Julio de 1860 y disposiciones posteriores sobre recompensas militares y 
formularios, ilustrada con notas y con la doctrina de la Jurisprudencia ad
ministrativa. 

Su precio: DOS pesetas. 

Constitución, Leyes Municipal y Provincial Naoisimas de 2 de Octit-
Iré de 1877, anotadas y concordadas con las de 20 de Agosto de 1870 y 16 
de Diciembre de 1876; Disposiciones complementarias de las mismas, á saber: 
Ley electoral reformada de Ayuntamientos y de Diputaciones; Ziey electoral 
novísima de Senadores; Apéndice á la Ley provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones provinciales como Tribunales contencioso-adminis-
trativos y procedimiento 'ante las mismas; Legislación sobre competencias, 
extranjeros, obras públicas, contratación de servicios y obras públicas, mon
tes públicos, asistencia facultativa de los enfermos pobres, Administración y 
Contabilidad de la Hacienda pública, procedimiento de apremio, ensanche da 
las poblaciones, enagenacion forzosa, Asociación general de ganaderos y otras 
muchas más disposiciones en forma de notas. 

Tercera edición, aumentada considerablemente é ilustrada con notas y 
con la doctrina de la Jurisprudencia administrativa. 

Su precio: TRES pesetas. 

LEGISLACION SOBRE REEMPLAZOS 
DEL 

E J É R C I T O Y A R 51 A D A 
posterior á la Ley de 28 de Agosto de 1878; con más la Ley y reglamento vi
gentes de Junio y Diciembre de 1877 refundiendo lo legislado anteriormente 
~" relativo á redenciones y enganches. 

Apéndice á la 8.° edición de la GUIA DE QUINTAS, dada á luz en el 
mesde Noviembre de 1878 por 

D. EBSEB10 FRB1XA Y MBAS0 

Libro Utilísimo además á cuantos posean alguna obra de laa del ramo, 
pnblicadaaá fines del afio último y principios del actual. 

Se vende A 6 reales ejemplar en la imprenta y librería de este BOLHIIH. 

Imprenta y librería de Rá'fael Gario é Hijos. 


